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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de la
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana, número 4, vivienda segundo derecha, de
la casa número 151, de la avenida Hacienda de
Pavones, en Madrid, finca registral número 29.331.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8
de Madrid, folio 121, libro 583, sección segunda
de Vicálvaro, inscripción cuarta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid, 9 de enero
de 2001.—La Secretaria.—4.284.$

MADRID

Edicto

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 46/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Javier L. Aguilera Ceballos
y don Pedro P. Aguilera Ceballos, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de abril
de 2001, a las diez treinta y cinco horas de su
mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2432, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría

del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de mayo de 2001, a
las diez y veinte horas de su mañana, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio
de 2001, a las diez y veinte horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Que el presente servirá de notificación al titular
del bien y a los ejecutados para el caso de que
intentada la notificación personal, esta hubiere resul-
tado negativa.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 14.332, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Puente del Arzobispo (Toledo), al
tomo 943, libro 152 de Calera y Chozas, folio 26
y por valor de 4.293.050 pesetas.

Madrid, 16 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—4.334.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 46 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 67/00, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco de Galicia, Sociedad
Anónima», contra «Gestora y Promotora de Vivien-
das Dune, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha sacado a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se reseñarán, señalándose para que el
acto de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 5 de abril de 2001, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, número 2540 000017 67/00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento sin cuyo
requisito no serán admitidas, no aceptándose la
entrega de dinero en efectivo o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán

subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo aplicables
las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera subasta el día 31 de
mayo de 2001, a las doce horas de su mañana,
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Garaje, sito en la calle La Bañeza y del Bierzo,
de Salamanca. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Salamanca, finca 47.549, tomo
4.241, libro 729, folio 100. Valorado en la cantidad
de 1.371.750 pesetas.

2. Plaza de garaje sita en la calle Roma, sin
número, de Toledo. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Toledo, finca 48.642,
tomo 1.205, libro 697, folio 63, inscripción tercera.
Valorada en la cantidad de 1.305.833 pesetas.

3. Local, sito en la calle Roma, de Toledo. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 1
de Toledo, finca 48.555, tomo 1.202, libro 694,
folio 159. Valorado en la cantidad de 2.254.553
pesetas.

Madrid, 17 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—4.240.

MADRID

Edicto

Doña María de los Desamparados Delgado Tortosa,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 67 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 70/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias del «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Fabián
García Vicente y don José Luis García Vicente,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha sacado
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
20 de abril de 2001, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el
BBVA, número 2.881, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en efectivo
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo aplicables
las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2001, a las once horas de su mañana, sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 35.323 (antes 24.993). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 35
de Madrid, al tomo 675, libro 450, folio 48.

Finca registral número 24.994 (antes 24.994). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 35
de Madrid, al tomo 674, libro 449, folio 19.

Madrid, 17 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—4.237.$

MADRID

Edicto

Don Joaquín Ebile Nseum, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Madrid,

Don Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 373/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Empresa
Auxiliar de Instalaciones, Sociedad Anónima», «Ibé-
rica del Aire, Sociedad Anónima», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 27 de abril de
2001, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2432, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo de 2001, a las
diez horas de la mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Que el presente servirá de notificación al titular
del bien y al ejecutado, para el caso de que intentada
la notificación personal, esta hubiere resultado nega-
tiva.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral del Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Cartagena, tasada en 14.161.920. Calle Juan
Fernández, número 47, 3.o A, Cartagena (Murcia),
propiedad de «Ibérica del Aire, Sociedad Anónima»,
tomo, libro 438 de San Antón, folio 129, finca
12.233.

Madrid, 19 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—4.338.

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 275/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de Vicente Carnicero Checa,
Josefa Victoria Carrero Muñoz, contra Anastasio
Carnicero Checa, María Gálvez Obrero, en cuyos
autos se ha acordado, sacar a la venta, en primera
y pública subasta, por término de veinte días, y
precio de 9.000.300 pesetas, importe de su tasación,
de los siguientes bienes del presente procedimiento:

Local y negocio denominado bar «Triphydes», con
domicilio en calle García Miranda, número 6, de
Madrid.

La subasta se celebrará el próximo día 5 de marzo
de 2001, a las doce horas de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Capitán Haya, número 66, sexta planta, de esta capi-
tal, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
el 20 por 100 del tipo del remate, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo del remate, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Tercera.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Quinta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 9 de abril de 2001, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo que será el 75 por 100 del de la
primera, y para el caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se señala para que tenga lugar una
tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de mayo de
2001, a las doce horas, rigiendo para la misma igua-
les condiciones que las fijadas para la segunda.

Y para que así conste y su publicación en el «Bo-
letín oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» y en el tablón de anuncios de

este Juzgado, y para que sirva en su caso, de noti-
ficación en forma al/los demandado/s en ignorado
paradero, libro y firmo el presente Madrid, 24 de
enero de 2001.—La Secretaria.—4.349.$

MATARÓ

Edicto

Doña María Ángeles Valdegrama González, Secre-
taria en sustitución del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 4 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 187/1994-F, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Úbeda
Ballesteros y doña Elvira Arcos Hernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 28 de febrero, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 0787/0000/18/018794, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos/as. No se aceptará entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de marzo, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de abril,
a las once horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Tipo de subasta: Cada una de las fincas está tasada
en ocho millones quinientas cinco mil (8.505.000)
pesetas.

Bienes que se sacan a subasta, como lotes indi-
viduales, según su descripción registral:

Lote primero: Departamento uno o bajo, con
entrada por la calle Jaime 1, destinado a vivienda,
de la casa planta baja y piso con escalerilla inde-
pendiente para el piso, señalada con el número 14,
hoy 20 en la calle Jaime, 1, del vecindario de Cer-


